
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2022 

 
Ref.: Garantía mobiliaria– Auto requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00744-00 
 
Con fundamento en el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.1.31. del 
Decreto 1835 de 2015, así como a la solicitud impetrada por el 
gestor judicial de la actora, el despacho 

 
RESUELVE 

  
PRIMERO. Decretar la terminación del proceso de la referencia por 
pago parcial de la obligación. 
 
SEGUNDO. ARCHIVAR las presentes diligencias, cumplido lo 
anterior.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 127 del 6 de septiembre de 

2022. 
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